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toneladas de carbón de piedra con destino á la má
quina aplanadora empleada en la pavimentación de 
calles. 

Durante el mes de Enero Ee pusieron trescientas 
estacas de álamos en la Calzada de Topo Chico; y en 
Febrero se plantaron en la misma Calzada novecientos 
cuarenta y seis fresnos y trescientos sesenta y cinco 
álamos; en la Alameda 11Porfirio Díaz11 doscientos 
cuatro fresnos y en las Calzadas « U nióm y ((Progreso1> 
cuatrocientos álamos y cuatro fresnos. 

En cabildo de 19 de Marzo se dió cuenta á la H. Cor
poración con un escrito del Sr. Jesús Alanis Valdés, 
en el que, como representante común de varios veci
nos de la Congregación de «Tijerinas11 que tenían 
solicitada la apertura de una calle en aquel I ugar, 
cediendo para ello el terreno necesario, pedía que en 
tanto que se averiguaba si el Sr. Lic. Pedro Benítez 
Leal y los herederos del Sr. Benigno Sánchez cedían 
de sus terrenos la porción correspondiente para la 
dicha calle, se les autorizara para abrir ésta en la 
parte que atravesaría los terrenos de todos los que 
firmaban de conformidad aquel escrito. Se dispuso 
pasar el asunto al estudio de una Comisión, la que en 
cabildo del día 8 propuso, y fué aprobado, que se ac
cediera á lo solicitado. 

Con fecha 19 del propio mes de Marzo, el Superior 
Gobierno se sirvió aprobar el gasto de $80.00 que 
importaron catorce plac1s de mármol con los nombres 
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de las nuevas calles «Lic. Verdad,11 1,Francisco Zarco1 

y ((General Naranjo11. 

En cabildo del 22 del mes citado, y á moción de la 
Predidencia, el H. Concejo tuvo á bien aprobar que, á 
partir del primero de Abril, se aumentara á $30.00 
cada mes el sueldo que disfrutaban los jardineros 
empleados en las Plazas Colegio Civil, Cuahutémoc, 
Bolívar, La Llave y Zuazua y i $40.00 el de las Pla
zas Hidalgo y Z1ragoza; acuerdo que mereció la su 

perior aprobación. 

Con fecha 12 de Abril, la superioridad se sirvió 
autorizar la erogación de $334. 96, costo de ocho cor
tinas de lona que fueron colocadas en el Mercado 
Juárez, así corno el gasto de $97.83 que se invirtieron 
en la recomposición que se hizo al arco que se halla 
en la esquina S. E. de la Alameda «Porfirio Díaz»; en 
la compra de dos rótulos que se pusieron en el refe
rido Mercado Juárez y en los cri,tales deslustrados 
que se colocaron en el departamento destinado á la 
inspección de sanidad para mujeres. 

En cabildo del día 26 del citado mes de Abril, la 
Presidencia expuso, que habiéndose terminado ya el 
jardín de la Plaza del 5 de Mayo y debiendo el Muni
cipio encargarse de su conservación y fomento, pro
ponía al H. Concejo la creación de un empleo de jar
dinero para dicha Plaza, con el sueldo mensual de 
$30.00, á contar del primero de Mayo; proposición que 
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desde luego fué aceptada y después autorizado el 
gasto por la superioridad. 

En sesión del día 10 de Mayo fué acordado el gas
to de $392.00 que se erogaría en la adquisición de 
seis bestias mulares con destino al servicio de los ca
rros regadores. 

Con fecha 12 del mismo mes, la superioridad tuvo 
á bien otorgar su oprobación al gasto de $305.46, im
porte de ocho cortinas de lona destinadas al Mercado 
Juárez y el arreglo de las ocho primeras que para di
cho local se adquirieron. 

Con fecha 26 del propio mes de Mayo, la misma 
superioridad se sirvió autorizar el gasto de $126. 00 
que demandó la ¡nano de obra y los materiales que se 
emplearon en el establecimiento de una cañería den
tro del jardín de la Plaza Zaragoza; y con fecha 28, 
dió su aprobación al gasto de $250.27 que se erogaron 
en las reparaciones que hubo de hacerse á los carros 
rt>gadores. 

En cabildo de 14 de Junio, y á moción de la Pre
sidencia, el H. Concejo se sirvió crear la plaza de Ins
pector de jardines en la ciudad, con el haber mensual 
de $90.00, previa la aprobación de la superioridad. 

En 30 del mismo mes de Junio, la propia superio
ridad tuvo á bien aprobar el gasto de $400.00 que se 
erogarían en la construcción de un invernadero en la 
Alameda "Porfirio Díaz"; gasto que se aumentó con 
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$250. 00, según orden posterior de la propia superio
ridad. 

En cabildo de 27 de Septiembre, habiendo mani
festado el Sr. Síndico Primero que la llamada acequia 
de Capellanía había sido destruída completamente por 
la última inundación y ya que se estaban por enton
ces llevando á cabo algunos trabajos para su repara
ción, contribuyera á ellos el Municipio con la suma 
de $9.00 semanariamente, toda vez que por la enun
ciada acequia corre el agua que se destina al riego de 
la Calzada de San Bernabé. Tomado en consideración 
lo expuesto por el Sr. Síndico Primero, fué aprobado 
por el H. Concejo. 

Con fecha 15 de Octubre, la superioridad tuvo á 
bien aprobar el gasto de $140.00 que se invirtieron en 
la compra de dos acémilas para el servicio de los ca
rros regadores. 

Con igual fecha, la propia superioridad se sirvió 
aprobar el gasto de la cantidad de $7,027.46 en que 
se excedió de lo presupuesto para atenciones y fo. 
mento del ramo, lo arogado en el lapso de tiempo 
trascurrido desde Enero á Septiembre último, 

Anotado lo más saliente en el ramo de Ornato y 
Paseos falta expresar que conforme al '~orte de Caja 
de fin .de año, lo invertido en atenciones de dicho ra
mo, ascendió á la suma de $18,598.93, como sigue: 

Empleados en los paseos ............. 7,984.86 
Ornato y paseos ..................... 10,614.07 

18,598.39 
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CARCEL. 
~j Ej L punto esencial á que consagró su atención 
llJ!I:jJ el H. Concejo, en lo relativo al ramo de 
íi"JJl Cárcel, fué desde luego aquel que se relacio
LYJ na con la clase de alimentos que habría de 

procurarse á los penados, dentro de la Penitenciaría 
del Estado; y merced á aquella atención, así como á 
la eficaz vigilancia que tanto e! Sr. Comisionado del 
r:1mo, como el personal idóneo y laborioso que existe 
en aquel establecimiento, supieron desplegar en su... 
encargo, puede decirse que la alimentacón que re
cibieron los referidos penados, fué, durante el ejer
cicio de 1909, inmejorable y en la abundancia pro
porcional. 

No con menos escrupulosidad fué mirado lo re
ferente al aseo é higiene, ora de la prisión, ora por 
lo que hace á los diversos departamentos en que 
para el mejor servicio se encuentra dividida la Peni-
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tenciaría; en la que, halagador es expresarlo, ni una 
sóla ocasión se alteraron la disciplina ni el orden estric
to que allí se observa, sino que dentro de las prácticas 
reglamentarias á que está sujeto aquel régimen, el 
crecido número de recluídos se mantuvo atento 
siempre á la observancia de la más cabal subordina
ción y dedicado á las distintas labores que propor
cionan los talleres de diversa índole que para bien de 
dichos penados se hallan establecidos, y ámpliamente 
dotados, en el interior del gran edificio. 

El servicio médico nada dejó que desear, así como 
lo relativo al estado de salubridad, que mediante los 
importantes trabajos de desinfección, se conservó en 
el local. Igual consideración debe hacerse respecto 
al regular funcionamiento de la Escuela que hay en 
él, y á la que la autoridad municipal dotó durante el 
año de los útiles y libros que hubo menester. 

Con fecha 23 de Junio, la superioridad tuvo á 
bien aprobar el gasto de $90.00 que demandó la ad
quisición de quinientos platos de hojalata para uso de 
los penados. 

Durante el mes de Junio fué dotada la Peniten
ciaría con los importantes servicios de agua y drena
je, haciéndose las instalaciones respectivas, las que 
hasta hora han funcionado á satisfacción. 

Para terminar, efl de manifestarse que una fagi
na de presos trabajó constantemente durante el año, 
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utilizan en el acarreo de dichas carnes, las cuales, 
antes de salir para su distribución, fueron visadas 
escrupP!osamente por el Veterinario encargado de la 
inspección que sufren, además, los animales que se 

someten á cuchillo en el mencionado Degolladero, á 
fin de que por tal práctica quede firmemente com
probada la bondad del artículo que se ofrece al con
sumo de la población. 

En el gasto de $2. 770. 00 que la superioridad se 
sirvió autorizar con fecha 21 del mes de Abril, para 
la instalación de los servicios de agua y drenaje en el 
Palacio Municipal y en la Cárcel Correccional, figuró 
el costo de lo que importó la dotación de agu'I que se 
creyó necesaria para las atenciones del Degolladero. 

Posteriormente, y á virtud de haberse llevado á cabo 
la instalación cornpleta de ambos servicios, en el pro
pic, local, la superioridad se sirvió aprobar, en 24 de 
Noviembre, el gasto de $1,206.00 á que montó el costo 
de la enunciada instalación . . , 

·como la creciente del río, que se registrara el día 
;.;,_;; 

10 de Agosto, dest_r~~tra el tubo_que conecta el ser-
vicio de drenaje del enunciado Degolladero, con ei 
sistema general que se éxtil!Iliie en la ciudad, para su 

. ~ 

debida reparación, la superioridad se rirvió aprobar 
el gasto de $96.GO. 

Pc,r último, seg.ín los datos que arroja el regis
tro que se lleva en el Rastro, durante el año de 1909 
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se sacrificaron para el abasto de la ciudad, 17,892 ca
bezas de ganado vacuno; 7,375 de la especie ovina; 
72,544, de la caprina, y 11,009 de la porcina; ascen
diendo el valor de lo que se recaudara por derechos 
de degüello, á la suma de $69,762.06. 
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ALUMBRADO. 
ÍnF1 L servicio de alumbrado con que contó la 
~ ciudad, durante el año, se hizo con 47 focos 

de arr.o voltaico y 222 incandescentes, de 
32 bujías cada foco, convenientemente 

distribuidos en calles, plazas, paseos y alamedas; 
sirviéndose con 128 faroles el alumbrado de petróleo 
que se emplea en los barrios más lejanos del centro 
de la población. 

La Compañía encargada de suministrar el servi
cio de luz eléctrica, puso su atención en cuidar de la 
regularidad de éste, y fué sin duda por ese empeño, 
por lo que, el valor que se dedujo por las interrupcio
nes que se registraron durante el año, ascendió á la 
cantidad de $276. 78, según lo estipulado por el R. 
Ayuntamiento con la Compañía respectiva, en el con
trato que con ella tiene celebrado. 

En cabildo de 8 de Noviembre, y á moción del Sr. 
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Comisionado del ramo, el H Concejo se sirvió acor
dar que fueran instalados focos incandescentes en las 
calles de Hidalgo y Bolívar, hácia el Poniente de la 
Plaza de La Llave;yen cabildo de6delpasado Diciem
bre, la misma H. Corporación tuvo á bien aprobar 
el presupuesto de $1,114.00 que costaría la instalación 
de ocho lámparas incandescentes en cada una de las 
calles enunciadas, con sesenta bujías de potencia, y 
además otras ocho en las calles de Juárez y Guerrero, 
hácia el Norte de la de Gral. Tapia, en la primera de 
esas calles, y de M. M. de Llano, en la segunda. 

Según el Corte de Caja respectivo, lo erogado en 
atenciones del ramo montó en el año á $21,037.87, 
costo de la luz eléctrica, y á $1,799.41 el alumbrado 

con petróleo. 
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VARIOS RAMOS. 
~ A C~misión que tuvo á su cargo el ramo de 
LJ Bebidas y Comestibles, con eficacia, digna 

dé todo elogio, efectuó durante el año las 
visitas que creyó conveniente hacer tanto á 

ambos Mercados como á los establecimientos comer . 
ciales sometidos á su vigilancia, á fin de cerciorarse 
de la bondad de los artículos puestos en venta, así 
como de la manera con que se cumplían las disposi
ciones reglamentarias en vigor; siendo satisfactorio 
expresar que fueron relativamente pequeñas las in
fracciones por las cuales se vió precisada á pedir la 
aplicación de la pena corieccional. 

Con no menos empeño la Comisión de Fiel Con
traste cuidó de que las leyes y disposiciones relativas, 
fuesen debidamente cumplimentadas en los estable
cimientos de comercio, así como de que en todos ellos 
fuese el mismo el empleo de las pesas y medidas 
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mandadas guardar por la ley correspondiente. Por los 
datos que arroja la Oficina del ramo, se viene en 
conocimiento de que durante el año se verificaron 
medidas de longitud 8; medidas para áridos. 98; 
para líquidos, 212; pesas, 144; básculas, 173; roma
nas 6 y balanzas 34. 

El producto recaudado por dichas verificaciones 

fué de $602 00 
La Comisión de Campo estuvo atenta á que se 

ob3ervara, por lo que se refiere á la entrega de aque
llos animales que durante el ejercicio de 1909, se re
cogieron en el corral de barranqueños, lo dispuesto 
en la ley respectiva; ya velando por la debida justi
ficación de la propiedad, ya en caso de venta, por 
que ésta se ajustara á lo ordenado por el mandato 
legal. Dichas ventas produjeron al Municipio, en el 

año, $172,91 
Por lo que toca al ramo de Panteones, es de jus

ticia expresar que el Sr. Regidor Comisionado de su 
vigilancia, no escatimó empeños porque en ellos se 
hicieran cuantos trabajos de reparación fueron me
nester á la conservación y perfecto estado de limpieza 
que ofrecieran á la vista del público. 

La Comisión de Censo y Estadística, auxiliada 
por la Presidencia, supo con toda oportunidad y efi
cacia dar lleno á sus delicadas labores, rindiendo 
aquellos datos y noticias que de ella se solicitaron. 

Por su parte, los Sres. Síndicos no sólrJ atendieron 
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diligentemente á las funciones que les son anexas, 
dado el carácter .que representan, sino que con igual 
dedicación obsequiaron cuantos trabajos demandó de 
ellos el H. Concejo. 

A su vez, la Presi_dencia tuvo especial cuidado de 
ajustar sus procedimientos á la más estricta obser
vancia de la ley, facilitando por medio del personal 
de la Secretaría respectiva, el pronto y eficaz despa
cho de los acuerdos dictados por la H. Corporación, y 
velando por que no sufriese tropiezo alguno la marcha 
administrativa en el extenso curso de los asuntos que 
á ella competen. 

En cuanto á los Sres. Jueces Menores, entre los 
anexos que figuran al final de este informe, corren 
agregados los Cuadros demostrativos de los negocios 
en que dichos Jueces intervinieron para su depacho. 

. ).' . 

CONCLUSION. 
A NTES de poner término á la relación de los 

trabajos más salientes que pudo llevará 
cabo el personal del R. Ayuntamiento de 
1909, durante el ejercicio de su gestión 

administrativa, y que constan en el informe que pre
cede, séame permitido pre3?ntar á la ilustrada con
sideración del H. Concejo que hoy dará principio á 
sus labores, el noble espíritu de avance y el cívico 
entusiasmo con que .todos y cada uno de los Sres. Mu· 
nícipes que integraron el R. Ayuntamiento de 1909, 
procuraron llenar, en la esfera de sus respectivas atri
buciones, el honroso cometido que le.s designara el 
voto de sus conciudadanos, empeñándose en velar con 
toda buena voluntad, por el decoro y prestigio de 
Monterrey, auxiliados activa y sábiamente por las 
luces y ejemplaridad del Jefe Supremo del Estado. 

Honradamente satisfechos, pues, con haber con
sagrado de parte nuestra cuanto n~-W~:er 
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